
1\41iNICIPALIDAD 
ÍDE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 

PROVINCIA DEL NEUQUUN 

1287/26 
DECRETO No 
San Martín de los Andes 19 MAY 1026 

VISTO: 
La necesidad de acondicionar la mesa de entrada de la Dirección de Recursos 

Humanos; y 

CONSIDERANDO: 
Que mejorar el espacio de la mesa de entrada en la Dirección de 

Recursos Humanos es necesario para brindar una mejor atención a los trabajadores/as de 
la Municipalidad de San Martín de los Andes, disminuir los tiempos de espera y permitir el 
acceso a la información común a toda la planta municipal. 

Que ante este contexto la Jefa del Departamento de Personal Lic. 
Rocio Navarro, legajo N° 2393, asumió de su peculio la compra de un timbre con sensor 
de movimiento y una pizarra, a fin de darle una pronta solución a la modificación 
necesaria en el sector a su cargo. 

Que, dichos gastos se encuentran debidamente respaldados mediante 
Tique Factura B No 00003-00019799 de Jumbo Express, de fecha 18 de mayo de 2026, 
por un monto de pesos cincuenta y ocho mil noventa con 00/100 ($58.090,00), y Factura 
electrónica B No 00006-00012011 de MAG Tecnología, de fecha 18 de mayo de 2026, por 
un monto de pesos ciento tres mil con 00/100 ($103.000,00). 

Que, corresponde autorizar el reintegro de los gastos mencionados 
por la suma total de pesos ciento sesenta y un mil noventa con 00/100 ($161.090,00), por 
tratarse de erogaciones efectuadas en cumplimiento de funciones propias del servicio 
municipal. 

POR ELLO: 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°: REINTÉGRESE a la Jefa de Departamento del Personal Lic. Rocio 
Navarro, legajo N° 2393, la suma total de pesos ciento sesenta y un mil noventa 
con 00/100 ($161.090,00), correspondiente a: Tique Factura B No 00003-00019799 
de Jumbo Express, de fecha 18 de mayo de 2026, por un monto de pesos cincuenta y 
ocho mil noventa con 00/100 ($58.090,00), y Factura electrónica B No 00006-00012011 
de MAG Tecnología, de fecha 18 de mayo de 2026, por un monto de pesos ciento tres mil 
con 00/100 ($103.000,00), para la adquisición de un timbre con sensor de movimiento y 
una pizarra para mejoras en la mesa de entrada de la Dirección de Recursos Humanos. 

ARTÍCULO 2°: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, Comuníquese y Archívese 

Mi> Matías DF-trz e27.c^sc'i 
retarlo de Gobierno 

unicipalidad de S.M. Andes 

Dr. Cáos Saioniti 
Int dente 

Municipalidad ad Srm 14~ d los Mit 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUGILGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


